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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Establecen fecha de inicio del ejercicio de las 
funciones transferidas por la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y la Municipalidad 
Provincial del Callao a la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 32-2019-ATU/PE

Lima, 11 de octubre de 2019

VISTOS:

El Informe N° 008-2019/ATU-GG de la Gerencia 
General de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao -ATU; y, el Informe N° 043-2019/ATU-GG-OAJ de 
la Oficina de Asesoría Jurídica de la ATU; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao -ATU, como 
organismo técnico especializado, estableciéndose, 
que esta tiene como objetivo organizar, implementar y 
gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y 
Callao, en el marco de los lineamientos de política que 
apruebe el Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, asimismo, la citada Ley dispone que la ATU es 
competente para planificar, regular, gestionar, supervisar, 
fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema 
Integrado de Transporte de Lima y Callao, para lograr 
una red integrada de servicios de transporte terrestre 
urbano masivo de pasajeros de elevada calidad y amplia 
cobertura, tecnológicamente moderno, ambientalmente 
limpio, técnicamente eficiente y económicamente 
sustentable, ejerciendo dichas atribuciones en la 
integridad del territorio y sobre el servicio público de 
transporte terrestre de personas que se prestan dentro de 
éste;

Que, la Octava Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30900, modificada por la Ley N° 30945 dispone 
que en el plazo máximo de noventa (90) días calendario, 
luego de publicada la Ley y a partir de la instalación del 
Consejo Directivo, Municipalidad Metropolitana de Lima y 
la Municipalidad Provincial del Callao transfieren a la ATU, 
el acervo documentario, bienes muebles e inmuebles, 
pasivos, obligaciones, contratos, recursos y personal, 
vinculados al ejercicio de la función transporte terrestre 
de personas; a efectos de lo cual se constituye una 
comisión encargada de la transferencia integrada por un 
representante de cada una de las entidades, designados 
por resolución de sus titulares;

Que, la Única Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Supremo N° 003-2019-MTC, que aprueba 
la Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la ATU, establece que el inicio de actividades 
y funcionamiento de la ATU se realiza luego de aprobado 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional y de 
manera progresiva conforme se vayan culminando los 
procesos de transferencia y de fusión establecidos en 
la Octava y Novena Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30900, con la suscripción de las actas de 
transferencia por los representantes de la comisión 
constituida para dicho fin, y la aprobación de los actos 
resolutivos que correspondan precisando las fechas en 
que la ATU inicia el ejercicio de sus funciones;

Que, adicionalmente, la disposición mencionada en 
el considerando precedente, dispone que, en tanto se 
concluyan los procesos de transferencia y de fusión por 
absorción, las entidades involucradas en dichos procesos 

continúan con el ejercicio de sus funciones, observando 
lo dispuesto en el artículo 34 de los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM;

Que, con Resolución Ministerial N° 227-2019-MTC/01, 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la ATU;

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2019-
MTC, publicada el 19 de junio de 2019 en el Diario Oficial 
El Peruano, se designa al Presidente y a los miembros del 
Consejo Directivo de la ATU, procediendo a su instalación 
el 27 de junio de 2019;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley N° 30900, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2019-MTC, entre otros, 
establece que en tanto no se aprueben los Reglamentos 
de los Servicios de Transporte Terrestre de Personas y 
los Servicios Complementarios, la ATU aplica las normas 
y disposiciones legales de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, la Municipalidad Provincial del Callao y la 
Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao -AATE, que hayan sido emitidos 
de conformidad con la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre y sus Reglamentos 
Nacionales, que regulen los servicios de transporte 
terrestre de personas, según corresponda, incluyendo sus 
respectivos regímenes sancionadores;

Que, por su parte, el artículo primero de la 
Ordenanza N° 2162 de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, publicada el 28 de junio del 2019, establece 
que el Servicio de Administración Tributaria -SAT, 
mantiene las funciones en materia del procedimiento 
administrativo sancionador referidas a la evaluación 
de los descargos, la formulación del informe final de 
instrucción, la emisión de las resoluciones de sanción 
y de archivamiento, de ser el caso, la resolución de los 
recursos correspondientes y solicitudes no contenciosas 
derivados de la aplicación de las actas de control e 
imputación de cargo; así como proveer los formatos 
de actas de control respectivas, establecidas en las 
Ordenanzas N° 1599, 1681 y 1684 o las que hagan 
sus veces, hasta la aprobación del acto resolutivo de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – 
ATU, en el que se indique el inicio del ejercicio de sus 
funciones en materia sancionadora;

Que, con Resolución Ministerial N° 594-2019 MTC/01, 
publicada con fecha 8 de agosto de 2019, se establece 
como fecha de inicio de actividades y funciones de la ATU, 
a partir del 19 de junio de 2019, teniéndose hasta el 25 de 
setiembre de 2019 como fecha límite para la conclusión 
del proceso de transferencia a que se refiere la Ley                                                                                          
N° 30900;

Que, dentro del plazo establecido, con fecha 19 
de setiembre del 2019 se suscribieron las Actas de 
Transferencia de la Gerencia de Transporte Urbano de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima y de la Gerencia 
General de Transporte Urbano de la Municipalidad 
Provincial del Callao a la ATU, por parte de los 
representantes de las Municipalidades intervinientes con 
los integrantes de la Comisión de Transferencia;

Que, el inicio de actividades y funcionamiento de la ATU 
es progresivo, por lo que con la finalidad de garantizar un 
debido procedimiento administrativo sancionador y tutelar 
el interés público, resulta necesario también precisar la 
fecha en la cual la ATU iniciará el ejercicio de funciones 
respecto al procedimiento sancionador en transporte que 
viene ejerciendo el SAT de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima;

Que, teniendo en consideración las normas y 
documentos antes citados, corresponde emitir el acto 
resolutivo a través del cual se dispone el inicio de las 
funciones transferidas por la Municipalidad Metropolitana 
de Lima y la Municipalidad Provincial del Callao; 

Con el visado de la Gerente General y del Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30900, 
Ley que crea la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao - ATU y sus modificatorias, el Reglamento 
de la Ley N° 30900, aprobado por Decreto Supremo                       
N° 005-2019-MTC, y el Decreto Supremo N° 003-2019-
MTC que aprueba la Sección Primera del Reglamento de 
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Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao -ATU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer el 16 de octubre de 2019, como 
fecha de inicio del ejercicio de las funciones transferidas 
a la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
-ATU, por parte de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima (Gerencia de Transporte Urbano), y la Municipalidad 
Provincial del Callao (Gerencia General de Transporte 
Urbano), en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 30900 
y su Reglamento.

Artículo 2.- El ejercicio de las funciones vinculadas 
a lo procedimientos administrativos sancionadores 
señalados en el artículo primero de la Ordenanza                                            
N° 2162 de la Municipalidad Metropolitana de Lima es 
asumido por la ATU a partir del 2 de enero de 2020. Hasta 
entonces, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima mantiene las 
funciones, conforme a lo indicado en la norma antes 
señalada.

Artículo 3.- Notificar Ia presente Resolución a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y a la Municipalidad 
Provincial del Callao, para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUMBERTO VALENZUELA GÓMEZ
Presidente Ejecutivo

1816130-1

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Aprueban transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 176-2019-CONCYTEC-P

Lima, 11 de octubre de 2019

VISTOS: El Informe Técnico - Legal Nº 047-2019- 
FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y el Proveído Nº 050- 
2019-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 156- 
2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 2018, 

se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, 
“Disposiciones para la aprobación de Transferencias 
Financieras y/u Otorgamiento de Subvenciones en el 
marco de lo dispuesto en la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016”, en 
adelante la Directiva, la cual ha sido modificada mediante 
Resolución de Presidencia N° 092-2019-CONCYTEC-P 
de fecha 21 de mayo de 2019;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables de 
verificar que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en el convenio o contrato respectivo, los requisitos 
establecidos en las Bases del Instrumento Financiero, 
en el Plan Operativo del Proyecto, en las Directivas, 
Guías y Lineamientos u otros documentos normativos 
similares para proceder a los desembolsos solicitados 
por el FONDECYT, así como de precisar si se trata de 
un Instrumento/Esquema Financiero que se encuentra en 
ejecución cuyo convenio ha sido suscrito con entidades 
públicas o personas jurídicas privadas domiciliadas y 
no domiciliadas en el país, o si se trata de un Esquema 
Financiero proveniente de un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveído Nº 050-2019-FONDECYT-
DE la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, solicita se apruebe las transferencias 
financieras a favor de entidades públicas y el otorgamiento 
de subvenciones a personas jurídicas privadas por un 
importe total ascendente a S/ 464,924.30 (Cuatrocientos 
Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Veinticuatro y 30/100 
Soles), a favor de los ganadores de los concursos de 
los Esquemas Financieros E041-2017-02 denominado 
“Proyectos de Investigación Básica y Aplicada”, E041-
2018-01 denominado “Proyectos de Investigación 
Básica”, y E041-2018-01-BC denominado “Institutional 
Links - Proyectos Colaborativos”, señalando que permitirá 
cofinanciar los proyectos ganadores de los referidos 
concursos, para lo cual remite el Informe Técnico Legal 
Nº 047-2019-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, mediante 
el cual el Responsable de la Unidad de Seguimiento 
y Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y el Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC, determinan la 
viabilidad técnica, presupuestal y legal para efectuar las 
transferencias financieras a favor de entidades públicas 
y el otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas, para el desarrollo de los proyectos señalados 
en el Informe Técnico Legal, para tal efecto adjunta los 
Certificados de Crédito Presupuestario N° 954-2019, 
955-2019 y 956-2019, y copia de las Resoluciones 
de Dirección Ejecutiva Nº 117-2017-FONDECYT-DE, 
099-2018-FONDECYT-DE y 122-2018-FONDECYT-DE, 
que aprueban los resultados de los concursos de los 
citados esquemas financieros;

Que, el Informe Técnico Legal concluye que la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC, cada una en el 
ámbito de su competencia, emiten opinión técnica, 
presupuestal y legal favorable, habiendo verificado 
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en 
la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, en las 
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